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‘ DE LA PBOÏIMCIA DE LDDIiOÁD.
PARTE 0Fi€iAL

i GOBKB?.rJO .
I DE LA PRÜVIXCIA DE LOüliONO.

I En la Gacela núm. ] respectiva al 
I día 14 del corriente se inserta la Real ór- 
L den circular espedida por el Ministerio de 
I Gracia y Justicia, que es camo sigue:
I Por Ileal orden circular de 9 de Febrero 
I último se previno que los que siendo á la 
I sazón Alcaldes y Tenientes de Alcaldes 
I hubiesen sido nombrados Jueces de paz ó 
I suplentes, continuarán ejerciendo ambos 

■ cai’gos hasia la Inmediata y definitiva cons- 
' titucion de losTiiievos Ayuntamientos. Lle- 
f gada ya esta época y elegidos Concejales 

en varios pueblos los actu-iles Jueces de 
■ paz y suplentes, han sido nombrados niu- 
! chos de ellos por los Gobernadores de las 
; respectivas provincias para los destinos de 
; Alcaldes y Tenientes, según manifiesta a 
■ este Ministerio el Regeme de la Audiencia 
; de Madrid,‘^y como en el art. 7.’ del Real 

decreto de 28 de Noviembre último se pro- 
; hibe à los Jueces de paz,-de acuerdo con 
' el pensamiento que presidió á su creación, 

que desempeñen ningún género de funcio- 
? nes pertenecientes al órden administrativo, 
; ha venido á reproducirse, aunque por dis- 
: tinto camino, el mismo conflicto que salvó 
■ la Real órden de 9 de Febrero

En su virtud, y para que sean puntual- 
H mente observadas las prescripciones del 
' antedichoJReal decreto, la Reina (Q. D. G.) 

se ha dignado mandar que, en los casos 
< en que los Gobernadores de provincia elijan 
í Alcaldes ó Tenientes de Alcaldes á los Jue

ces de paz ó suplentes, puedan los elegi
dos optar por unos ú otios cargos; debien
do proceder los Regentes de las Audiencias 

L á reemplazarles con arreglo á las disposi
ciones vigentes, si optasen por los de Al- 

: caldes ó Tenientes.
í De Real órden lo digo á V. S. para su 
• conocimiento y efectos consiguientes Dios 
í guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 

de Marzo de 1857.—Seijas.—Sr. Regente 
de la Audiencia de 

’ Lo que se hace público por medio de este 
periódico, á fin de que los Alcaldes y de- 

■ mas Concejales que puedan hallarse en 
este caso, y opten por conservar los car
gos municipales lo pongan en conocimiento 

> de los respecljvos Juzgados de primera 
instancia para que llegue al del Sr. Re- 
gente de la Audiencia Territorial y los 

• que desean conservar los Juzgados de paz 
lo participarán á este Gobierno de pro- 

, vincia para adoptar la determinación 
conveniente. Logroño 17 de Marzo de

i 1857.zzFrancisco Paez de la Cadena.

PAI^TE OFICIAL DE LA GACETA.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE xMlMSTROS.
Esposicion á S. M.

SEÑORA.- Penetrada Y. M. de que pa
ra la buena administración y gobierno del 
Estado es indispensable conocer su terri
torio, su población y su riqueza en todos 
sus pormenores, se dignó crear la Comi
sión de Estadística general del reino. Ins
talada la Comisión bajo mi presidencia, 
se dedicó con el mayor esmero al desem
peño de su dificil encargo; pero conocien
do que nada es tan urgente como averi
guar con exactitud la población de Espa
ña, porque sin este dato no se pueden 
apreciar con acierto todo^ los demas que 
ofrezca la Estadística, se ha ocupado pre
ferentemente en estudiar los medios de 
formar un censo verdadero íde lodos los 
habitantes. Dolor causa decirlo, pero es 
una verdad por desgracia, que siendo bien 
conocida la población de casi todas las 
naciones civilizadas, no lo es la nuestra 
sino por cálculos tan vagos é inseguros 
que no merecen la menor confianza. Se 
han formado diferentes censos desde el 
siglo XVI, pero todos probablemente ine
xactos, y hoy, por su antigüedad, üe 
ningún provecho. Los Ayuntamientos sue
len formar también todos los años sus pa
drones de vecinos para el servicio de la 
administración local, pero obrando aisla
damente, sin concierto y sin fiscalización 
superior, los datos que recogen son tam
bién inútiles por irregulares, por poco 
uniformes y por inexactos. Alguna vez 
durante el reinado de V. M. se ha pensa
do en rectificar y reunir estos datos, pa
ra formar con ellos un censo, sino exacto 
aproximado á la verdad, pero ni aun esto 
ha sido posible con los frecuentes cambios 
y los graves sucesos politicos que han ab- 
sorvido toda la atención del Gobierno.

Resulta de aquí la estraña anomalía de 
atribuirse hoy á cada pueblo un numero 
de habitantes puramente convencional y 
de notoria inexactitud, el cual sin embar
go sirve de fundamento à todos los cálcu
los oficiales y á todos los actos de la Ad
ministración. Y como no hay otros datos 
mas seguros á que atenerse, se ve el Go
bierno en el duro trance de, ó tomarlos 
por norma de gran parle de sus providen
cias, ó prescindir completamente de ellos, 
renunciando á conocer ó calcular oportu
namente la eficacia y la trascendenciá de 
sus disposiciones. Así no se suelen evitar 
á tiempo los conflictos de la escasez y ca
ristia de las subsistencias, ni se pueden 
precaver las crisis industriales ó moneta
rias, ni es fácil intentar ninguna reforma 
en las leyes que afectan á la riqueza pú- 

, blica sin esponerse á incurrir en graves y 

trascendentales errores.
Procede la inesaclilud de los antiguos 

censos de la imperfección ^de los métodos 
seguidos para su formación y de cierto 
interés mal entendido por parte de los 
pueblos en la ocultación de su vecindario. 
Eran imperfectos los métodos, porque lo
mando por punto de partida para el em
padronamiento el domicilio legal de cada 
individuo, siendo asi que ni las leyes lo 
determinan siempre con la claridad nece
saria, ni la Administración tiene medios 
prontos y espédilos de averiguarlo con 
exactitud, sé facilitaban tanto la oculta
ción como la repetición de nombres en los 
padrones. También eran imperfectos los 
métodos, porque no siendo el empadrona
miento rigurosamente simultáneo, ni lo- 
mandapor punto de partida la .población 
existente eu un momento dado en cada do
micilio, el movimiento de ella durante la 
Operación, daba lugar á las mismas omi
siones y repeticiones de nombres.

Para obviar estas dificultades, se ideó 
en otras naciones hacer el empadrona
miento de toda la población en un mismo 
y solo dia, y atendiendo únicamente al 
domicilio de hecho de cada individuo. La 
experiencia ha demostrado las ventajas de 
este sistema, y los censos de Inglaterra, 
Francia, Bélgica y otros.países prueban 
su efiéacia. La misma repugnancia tradi
cional que los de España mostraban los 
pueblos de aquellos Estados á descubrir el 
secreto de su verdadera población, y sin 
embargo pudo vencerse y aun disiparse, 
cuando con el indicado método se reduje
ron y dificultaron los medios de satisfa
cerla. En vista de tan felices experiencias, 
el Consejo de Ministros lo ha dudado en 
adoptar y proponer à V. M. el mismo sis
tema

También ha creído el Consejo que para 
no comprometer el buen éxito del primer 
empadronamiento que se haga por el nue
vo sistema, aconseja la prudencia simpli
ficar la operación cuanto lo exija la nece
sidad de ejecutarla en todas parles con la 
regularidad y brevedad’convenientes. Tal 
vez para asegurar por este medio la exac
titud de los resultados mas importantes, 
renuncia esta vez el Gobierno à conseguir 
otros que no lo son tanto, averiguando por 
el empadronamiento muchas circunstan
cias dé la población que convendría cono
cer. Mas también es necesario proceder 
con suma parsimonia en el primer ensayo 
de una institución que puede llamarse 
nueva en España, y mucho mas cuando 
por aspirar á hacerla desde luego perfecta 
puede frustrarse en su parte mas esencial 
é indispensable. Para llevar á cabo una 
operación que, aunque simplificada, es de 
suyo tan vasta y dificil, y ejecutarla con 
la brevedad y regularidad que requie

re su exactitud, se necesita un número 
considerable de funcionarios, organiza
dos de manera que su acción sobre todos los 
puntos habitados del territorio sea rápida, 
inmediata, constante y uniforme, y que 
unos ejerzan sobre otros aquella autoridad 
y fiscalización que son prenda del acierto. 
Las juntas municipales, las de partido ju
dicial y las provinciales, compuestas no 
solo de empleados públicos de diversas 
categorías, sino ¡también de funcionarios 
electivos de la Administración local y de 
particulares, ofrecen ios medios que pue
den desearse para lograr aquel fin.

Su personal será tan numeroso como . 
puede necesitarse para que en lugar nin
guno del territorio falle quien dé oportuna 
cuenta del vecindario. Obrando cada una 
bajo Iq dirección.y el impulso de la Auto- 
ridâcTIôcàl, y todas bajo la dependencia 
de un superior común, será su acción con
certada y uniforme, y tendrán sus actos 
la fiscalización conveniente. Debiendo for
mar parte de ellas personas respetables 
por su posición ó por la dignidad de su 
carácter, las operaciones del censo ten
drán à su favor al menos la presunción 
vehemente de haberse ejecutado en con
ciencia.

Por estos medios, que deberán expla
narse minuciosamente en un reglamento 
con la eficaz cooperación, cuando sea ne
cesaria, de las Autoridades eclesiásticas, 
civiles y militares, y de lodos los funcio
narios adminislralivos, y con Inaplicación 
rigurosa de las leyes penales ó de severas 
correcciones á los que Míen á sus debe
res, cree el Consejo de Ministros que po
drán vencerse los vulgares é infundados 
temoréí que pudieron retraer á muchos 
del descubrimiento de la verdad. Tal vez 
no sean suficientes todas las precauciones 
adoptadas para llegar á la exactitud ape
tecida, pero con ellas se evitarán al mé- 
nos los gravísimos errores de los antiguos 
censos; tendremos uno tan aproximado á 
la verdad como suelen serlo los documen
tos de esta especie, y en él hallarán el 
Gobierno un criterio mas seguro para sus 
actos, y la nación un testimonio de su po
der y de su gloria.

Fundado en estas consideraciones, el 
Presidente del Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el mismo Consejo, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Real decreto. _ 

Madrid 14 de Marzo de 1857.—SEÑO
RA.—A. L. R. P. de V. M —Ramon Ma
ría Narvaez.

Real decreto.
Atendiendo á las consideraciones que 

me ha espueslo el presidente de mi Con
sejo de ministros, de acuerdo con el nais- 
mo Consejo y á propuesta de la comisión
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UG . siauistica general del reino, vengo en 
decretar lo siguiente;

Artículo 1 ? Se formará un censo ge
neral de toda la población de España y 
de sus islas adyacentes.

Art. 2." El censo general de la po
blación se formará por empadronamiento 
nominal y simultáneo de todos los habi
tantes nacionales y extranjeros que exis
tan en España y en las islas adyacentes 
el dia que yo seña'are

Art. 3.® El empadronamiento empe
zara y concluirá en un mismo dia en lo
dos los pueblos.

Art. 4.® Todos los habitantes serán 
empadronados en la casa |ó lugar eu que 
hubiesen pernoctado el dia del empadro
namiento, cualquiera que sea "su natura
leza, su vecindad ó su domicilio.

Art. 5.® El empadronamiento será 
obligatoïio para todos mis súbditos y es- 
Irangeros que se hallen á la sazón en Es
paña, cualesquiera que sean su fuero, 
privilegios ó inmunidades.

Art. 6.* Las cédulas de empadrona
miento no contendrán mas noticias que las 
necesarias para averiguar el número total 
de habitantes de cada pueblo, con distin
ción de nombre, de sexo, de edad, de es
tado civil, de profesión, de exlrangeros 
y de transeúntes.

Art. 7.® Con las cédulas de empa
dronamiento se formarán padrones de 
pueblo, con estos resúmenes de partido 
judicial, y con estos, resúmenes de pro
vincia.

Al t. 8 ® Los resúmenes de provincia 
se remitirán á la presidencia de mi Con
sejo de ministros, para que por la comí 
sion de estadística general del reino se 
forme el censo general de la población

Art. 9.® Para dirigir, inspeccionar y 
ejecutar en su caso las operaciones par
ciales del censo se establecerá una junta 
en cada capital de provincia presidida por 
el gobernador de ella; otra en cada pue
blo cabeza de partido judicial, presidida 
por el juez de primerajnstancia, y otra 
en cada distrito municipal, presidida por 
el alcalde.

Art. 10. Las juntas de fque trata el 
articulo anterior se compondrán de fun
cionarios públicos y de particulares, sien
do el cargo de vocal de ellas obligatorio 
para los primeros y gratuito y Ihonorífico 
para lodos.

Art. 11. Serán castigados con arre
glo á las leyes los que’ en la redacción de 
las cédulas ó en la gformacion ó revision 
de los padrones ó resúmenes cometan al
gún delito ó falla que arguya malicia ó 
negligencia culpable.

ArL 12. La impresión y remisión de 
las cédulas, de los padrones y de los re
súmenes de todas clases se costearán por 
el Tesoro público: los demas gastos que 
ocasione el empadronamiento de cada pue
blo, por el presupuesto municipal respec
tivo; y los que origínela formación y re
vision de los padrones en los .pueblos ca
bezas de partido y en las capitales de pro
vincia, por el presupuesto provincial.

Art. 13. Por la presidenciable mi Con
sejo de Ministros se espedirán los regla
mentos é instrucciones convenientes para 
llevar á efecto el presente Real decreto

Art. 14. Este Real decreto y los re
glamentos que se espidan para su ejecu
ción se comunicarán por todos los minis
terios á sus respectivas dependencias, con 
las órdenes necesarias á fm de que las au
toridades civiles, eclesiásticas y militares, 
y los empleados públicos, de cualquier 
clase y categoria que sean, los cumplan 
en la parte que les concierna, y presten á 
las autoridades especialmente encargadas 
déla formación del censo todos los auxi
lios que reclame este servicio.

Dado en Palacio á 14 'de Marzo de 
1857.—Está rubricado de la Real ;mano. 
—El presidente del Consejo de Ministros, 
Ramohj’Maria Narvaez.

INSTRUCCION

para llevar á efeclo el Real decreto de 14

del corriente, por el que sé dispone la 
formación del censo general de población 

en la peninsula é islas adyacentes.

CAPÍTULO I.

De los funcionarios encargados de la for
mación del censo y de las operaciones pre

paratorias

Articulo 1." Luego que los Goberna
dores de las provincias reciban el expre
sado Real decreto y esta instrucción, dis
pondrán que áinbo-s jlocumenlos se inser
ten en los Boletines oficiales para conoci
miento de lodos los habitantes y el más 
exacto ciirapliraienlo por parle de los Al
caldes de los pueblos.

Al propio tiempo circularán ejemplares 
á todas las Autoridades y corporaciones 
que deban remitir datos para la forma
ción del censo, ó que de alguna manera 
puedan cooperar al buen resultado de los 
trabajos que se les encarguen.

Tanto lo.s Alcaldes como las demas 
Autoridades y corporaciones á quienes se 
dirija la instrucción por los Gobernadores 
acusarán el recibo inmediatamente.

Arl. 2 " Los Gobernadores procede
rán sin demora al establecimiento de Jun
tas del censo do población, que serán de 
tres clases

1 .a Juntas de provincia.
2 a Juntas de partido.
3 .a Juntas municipales.
Estas últimas se subdividirán en tan

tas secciones cuantas sean necesarias á fin 
de que en un selo dia puedan recogerse 
todas las cédulas de inscripción de los ha
bitantes comprendidos en cada sección.

Art. 3.“ Compondrán las Juntas de 
provincia:

1 .“ El Gobernador de la misma, Pre
sidente.

2 -’ Dos individuos del clero catedral, 
si los hubiere, y en su defecto otros dos 
eclesiásticos.

3 ® El Fiscal de la Audiencia territo
rial, donde resida, y en W de'fecto eïJuez 
de primera instancia mas antiguo.

4 .° El Administrador de Hacienda pú
blica.

5 .” Dos Diputados provinciales.
6 .° Dos Consejeros provinciales.
7 .® Dos individuos de la Sociedad E- 

conóraica, donde la haya.
8 ® El comisario régio de Agricultura, 

donde le hubiere, y en su defecto un indi
viduo de la Junta provincial de Agricul
tura.

9 .® El Inspector provincial de Instru- 
cion primaria.

10 . El Secretario del Gobierno civil, 
que lo será de la Junta con voz y voto en 
ella.

El Gobernador Presidente designará las 
personas de que tratan los párrafos 2.*, 
5.°, 7.® y 8.®

Arl 4.® Las Juntas de partido se com
pondrán;

1 .® Del Juez de primera instancia. 
Presidente.

2 .® Del Alcalde y de dos individuos 
más del Ayuntamiento.

3 ,® De dos Jueces de Paz.
4 .® Del Promotor fiscal del Juzgado.
5 .® Del cura párroco más antiguo y de 

otro eclesiástico.
6 o De un escribano del Juzgado, que 

hará de Secretario.
7 .0 De las personas entendidas y co

nocedoras del partido, cuya cooperación 
considere oportuna y útil el Presidente.

El mismo designará los individuos de 
que tratan los párrafos 2.o , 3.o , 5.o , y 
b.o

Art. 5.0 En las capitales de provin
cia no se establecerán Juntas de partido, 
y desempeñarán sus funciones las provin
ciales respectivas

Art. 6.® Las Juntas municipales se 
compondrán:

1 ® Del Gobernador de la provincia 
que presidirá la de la capital.

2 ® Del Alcalde, q«e presidirá la 
del pueblo.

3 . De todos los demás Concejales 
que constituyen el Ayuntamiento

4 . ® Del Cura párroco, y si hubiese 
más de uno, de los dos más antiguos.

3. ® De todos los Jueces de paz y à 
falta de alguno; del Suplente respecli’vo.

6. ® Del médico, el Cirujano y el 
Maestro de Instrucción primaria; y si hu
biere más de uno de cada clase; del que 
lleve más tiempo de residencia en el pue
blo.

7. ® Del Secretario del Ayuntamiento 
(¡ue lo será también dé la Junta con voz 
y voto.

8. ® De las demas personas que por 
sus conocimientos especiales y aptitud pa
ra este genero de trabajos nombre el Pre
sidente.

Arl. 7.° Las Juntas municipales se 
instalarán dentro de los ocho dias siguien
tes al de la publicación de esta instrucción 
en el Boletín oficial de la provincia; y se 
ocuparán desde luego:

1 .’ En calcular el número de cédu
las de inscripción que se necesitarán en 
el pueblo, á razon de una por cada casa, 
hogar, vecino, familia ó establecimiento, 
utilizando, para acercarse á la exactitud, 
los cuadernos de edificios urbanos y rús
ticos que comprenda el término jurisdic
cional, y los padrones de vecindario; rec
tificado prévíamente unos y otros con el 
mayor esmero.

2 .® En resolver si es ó no necesario 
ó conveniente dividir la población en sec
ciones, con arreglo al final del artículo 2

3 .® En formar el presupuesto de los 
gastos que puedan ocasionar las opera
ciones de repartir .y recoger las cédulas 
de inscripción, y de escribir los padrones 
individuales, resúmenes, memorias y 
cuentas, obteniendo la aprobación del 
Gobernador.

Art. 8.® Al calcular las Juntas el nú
mero de cédulas necesario, tendrán pre
sente que los Jefes de cuerpos, conventos, 
hospitales, hospicios, colegios, cárceles, 
presidios y demás establecimientos y 
corporaciones habrán de llenar 1res cédu
las: una, como cabezas de sus propias 
familias; otra, como jefes de los emplea
dos y dependientes de los establecimien
tos que están á su cargo, y otra, en el 
mismo concepto, de los individuos de 
tropa, religiosos, enfermos, acogidos, co
legiales, reclusos y demas clases que 
constituyen la parlé esencial de los esta
blecimientos. Cuando el número de per
sonas que haya de inscribirse exceda de 
30, que son las que caben en una cédu
la, se añadirá un ejemplar más, pero sin 
llenar la cabeza, y el resúmen se liará en 
el reverso del último ejemplar.

Con estos datos se obtendrá que no re
sulte un sobrante inútil de ejemplares, y 
sobre todo, que por niogun concepto fal
ten los necesarios.

Art. 9.® Conocido el número de cé
dulas que debe reclamarse, lo avisarán 
los Alcaldes ó los Gobernadores en el 
término de los 10 dias siguientes, al de 
la instalación de la Junta.

Art. 10. Si se acordase dividir el 
pueblo en secciones, se distribuirán del 
mismo modo los individuos de la Junta, 
presidiendo mveada sección el que desig
ne el Presidente de la Junta municipal.'

Instaladas las secciones, en su caso, 
nombrará cada una de ellas el Vocal que 
haya de desempeñar las funciones de Se
cretario, siguiendo en sus respectivos 
trabajos el orden que haya prescrito la 
Junta municipal.

Art. 11 Para la circunscricion de las 
secciones se preferirán las divisiones ci
viles y eclesiásticas, usuales y reconoci
das, á demarcaciones nuevas; no per
diendo nunca de vista que las cédulas de 
inscripción han de recogerse en un solo 
dia, como ya se ha dicho en el art. 2.® 

Art. 12. Los Alcaldes arbitrarán los 
medios para atender á los gastos confor
me al párrafo tercero del art. 7.®

Art. 13, Terminados estos trabajos 
preliminares y constituidas las secciones, 
se ocuparán en conocer la extension del 

territorio que se li s haya señalado; la ; 
clase y situación de las casas, addeas, 
alquerías, quinterías, cortijos, molinos, 
tejares, cuevas, tudas, chozas y tiernas 
sitios habitados que haya en su rádio, 1 
la distancia á que se hallan del centro .de ‘ r 
la sección , y las condiciones especiales 
de sus moradores.

Por estos datos calcularán el número [ 
de personas que debe emplearse, así en ■ 
la repartición de las cédulas, casa por i 
casa, y en esplicar el modo de llenarlas * 
á los que lo necesiten, como en recoger- i 
las y llenarlas en su caso el dia^señalado. ¡ 

Pflra evitar lodo entorpecimienlo ten- ¡ 
dránen cuenta cuantas eventualidades 
puedan preveerse, y para la debida uni
formidad seguirán el método que hubiere 
establecido la Junta municipal, á la cual 
pedirán los recursos que necesiten. i

Art 14. La Junta municipal, con í 
presencia de los medios de que pueda dis- [ 
ponerse para realizar este servicio y las i 
atenciones de cada sección, hará el se- 
ñaiamienlo de los agentes que deben dis
tribuir y recoger las cédulas de inscrip- 1 
cion. Estos agentes serán:

1 .® Los Alcaldes y Diputados pedá
neos; los Veedores, Celadores y demas ; 
subalternos de los Concejos. ;

2 ? Los dependientes asalariados de 
la municipalidad. i

3 .® Los empleados de protección y ' 
seguridad pública.

4 .® Los individuos de la Guardia ci- ' 
vil que se hallen de destacamento en el 
pueblo

5 .® Los verederos ó comisionados es
peciales que se nombren para este obje- ¡ 
lo, donde no hubiere el suficiente núme- ' 
ro-de agentes.

Art. 15. A los treinta dias de insta
ladas las Juntas municipales deberán ha
llarse concluidas las operaciones prepa
ratorias, lo que pondrán los Alcaldes en ; 
conocimiento del Gobernador de la pro- ' 
vincia. fc

GAmULo lï.

De las cédulas de inscription^ f

Art. 16. La inscripción de todos los > 
habitantes se hará en las cédulas impre
sas, ESTADO NUM. 1, que se distribuirán 
oportunamente, á fin de que cada pue
blo tenga las necesarias, á los ocho dias 
de haber dado parte los Alcaldes de estar ■ 
terminadas las operaciones preparatorias.

Art. 17. Las; Juntas municipales ó 
las secciones llenarán las cabezas de las ' 
cédulas de inscripción, y las numerarán 
antes de repartirlas, conforme á una lista 
que servirá de guia á los agentes distri
buidores.

Art. 18 Las cédulas se dUtribuirán 
en un solo dia y se recogerán en. el si
guiente. t

Art. 19. Señalado á cada agente-el 
número de casas ó habitaciones en don- [ 
de deba entregar cédulas de inscripción, 
será responsable personalmente de la en- i. 
trega de las mismas.

Art. 20. Las Juntas municipales , 
anunciarán anticipadamente, por todos 
los medios de publicidaff, y-en términos 
concisos y claros, el objeto de las cédu
las de inscripción; la manera de llenar
las; el deber que tienen de hacerlo lodos 
los vecinos, cabezas de casa .ó jefes de ' 
í slablecimienios, y las penas en que pue- 
den incurrir por la omisión voluntaria de ■ 
alguna persona, ó la alteración maliciosa i 
de alguna circunstancia esencial. ’

Art. 21. Las cédulas respectivas á 
los palacios en que habiten MM. la 
Reina y el Rey, y los Sermos. Sres. In
fantes de España, serán entregadas al ; 
Intendente ó Mayordomo por los Secreta- l 
rios de los Gobiernos de provincia ó por I 
los Alcaldes de los pueblos, siendo de 
cargo de los mismos funcionarios el reco- ï 
gerlas.

Art. 22. Para distribuir y recoger r 
las cédulas correspondientes á las casas 
de los individuos del Cuerpo diplomático ’ 
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3
alberguería, recibirán y llenarán dos cédu
las de inscripción; una en que comprendan 
exclusivamente á los individuos de su fa
milia y á los que vivan en su compañía, y 
otra á los que hayan pasado la noche en 
sus establecimientos, ó que accidental
mente habiten en ellos.

Si no pudiesen adquirir todas las noti
cias que señala la cédula respecto de al
gún transeúnte, expresarán aquellas que 
sepan; pero nunca dejarán de comprender 
á persona alguna.

Art. 54. Los que la noche de la ins
cripción se encuentren viajando en caminos 
de hierro, sillas de correo diligencia.s, ó 

'de otro modo acelerado, sin hacer parada ( 
en punto alguno, pedirán y lleítaráii la cé- 
dula en el primer pueblo ó punto donde 
paren el dia siguiente á de.scansar ó comer, 
bajo la responsabilidad de los posaderos y 
fondistas. Las empresas de diligencias y de 
ferro-carriles tomarán nota de los viage- 
ros que ingresen en sus carruajes ántes de 
las doce de la noche.

Art. 35. Los que en la noche de la 
inscripción se encuentren navegando por la 
costa en cu lí|í!iei a clase de buques, serán 
comprendidos en los puntos de llegada ó 
arribada forzosa, dando las cédulas iosCa- 
oitanes de los buques. ¡

Aquéllos que se hallen navegando para 
Jltramar ó para el extranjero, se compu
taran en los puntos de partida, dando la 
cédula los Capitanes de los. puertos ó los 
armadores de los buques.

Art. 36. Los que se encuentren á bor
do de buques de guerra españoles serán 
considerados como tropa acuartelada, y la 
cédula se extenderá por los Capitanes de 
los puertos.

Si los buques condugesen tropas de tier
ra ópasageros, serán considerados también 
como en el párrafo anterior, é inscritos en 
la misma cédula.

De los individuos que pasen la noche de 
la inscripción en los buques mercantes 
surtos en puerto, darán las cédulas los Ca
pitanes (Je los buques.

Art. 37. Los pastores que habiten en 
chozas extraviadas serán oportunamente I 
avisados para que dén la cédula de ins
cripción en el dia y punto que se les de
signe.

Art. 58. Los peones camineros, los I 
guardas de ft rro-carriles y de lineas elec- ! 
tro-telegráficas darán asimismo sus cédu - 
las en el pueblo respectivo por el conducto 
que préviamt nle señale la Junta municipal 
ó la sección.

Art. 39. Los trabajado.'-es en las car- 
releras, ferro-carriles, minas, canales y 
otras obras públicas ó particulares, que sé 
alberguen en despoblado, darán las cédu
las de inscripción al Alcalde del pueblo en 
cuyo término se hallaren, por conducto de 
los sobrestantes, aparejadores ó encargados 
de las mismas obras.

Art. 40. Los carabineros de servicio 
en las costas y fronteras. los torreros de 
mar y los empleados en las torres telegrá
ficas serán considerados como tropa y sus 
Jefes darán á cada pueblo las cédulas que 
correspondan; lomando para llenarlas las 
noticias necesarias respecto á sus familias, 
y á los transeúntes, extraviados ó presos 
que con ellos hayan pasado la noche.

Art. 41. Los Oficiales y Jefes del ejér
cito activo, ya se encuentren acuartelados, 
ya resid.m en pabellones militares ú otras 
cualesquiera habitaciones , ya estén de 
guardia en algún punto del pueblo la noche 
de la inscripción, darán sus cédulas, al 
tenor que los demas vecinos, como si hu
biesen pernoctado en sus casas.

No incluirán en ellas á los asistentes y 
ordenanzas, que se considerarán en él 
cuartel, y entrarán en la cédula que debe 
dar el Jefe del cuerpo.

Art. 42. Los Jefes de los cuerpos lle
narán las cédulas, comprendiendo la clase 
de tropa acuartelada ó de servicio en el 
mismo pueblo, sin perjuicio de las cédulas 
particulares de sus familias.

Art. 45. Las partidas ó compañías 
sueltas que se encuentren de guarnición.

destacamento ó tránsito en los cadillos, 
presidios ó pueblos, ya estén acuarteladas, 
ya alojadas, darán á la Junta municipal 
las cédulas de inscripción que correspón
da, al tenor de lo dispuesto en los dos ar
tículos anteriores.

Art. 44. Los individuos de tropa que 
estén con licencia ó de tránsito en sus ca
sas, ó que por cualquier concepto se hallen 
separados de los cuerpos y partidas, serán 
incluidos en la cédula respectiva á la ha
bitación en que pernocten, si bien expr^*- 
sando su cualidad de soldado en la ca
si! lia de la profesión.

Art. 43. Las disposiciones que antece- 
ceden son extensivas á todos los institutos 
del Ejército y Armada, Guardia civil y 
Carabineros del reino.

Art 46 Los individuos de tropa que 
sean casados no se comprenderán en las 
cédulas de sus cuerpos, sino que darán 
por sí cédula de inscripción, como cabezas 
de, familia Las Juntas cuidarán de que 
lleguen las células á los individuos expre
sados, que vivan en casas particulares; y 
para que las reciban igualmente los que 
habiten en cuarteles ó edificios militares, 
pedirán los datos necesarios á los Jefes de 
los mismos.

1 Art. 47. La.s rondas municipales, los 
cuerpos de vigilancia y seguridad pública, 
sea cual fuere su organización ó denomi
nación, no se considerarán como cuerpos 
mililancs activos para el acto de inscribir
los en el censo, aunque se hallen acuarte
lados: cada individuo de ellos presentará 
su cédula, como los demás vecinos del 
pueblo, teniéndose presente por las Juntas 
lo que se dispone en el art. 32.

Art. 48. Los superiores de los con
ventos de religiosos ó religiosas en clau
sura, ó de los eclesiásticos que vivan en 
comunidad inscribirán en las cédulas á 
todas las personas de ambos sexos que 
hubiesen pasado la noche dentro del esta
blecimiento.

Lo mismo harán los Jefes ó superiores 
de comunidades análogas de ámbos sexos, 
dedicadas á la beneficencia ^ á la ense
ñanza, aunque no guarden clausura.

Art. 49. Los directores de los hospi
tales civiles ó militares de uno y otro se
xo, de las casas de dementes y demas es
tablecimientos de beneficencia, sean pú
blicos ó privados, nacionales ó estrange- 
ros, darán una cédula de Inscripción re
lativa à sus familias, otra en que se com
prendan los dependientes y empleados que 
habiten en los establecimientos, y otra de 
los enfermos ó acogidos que existan en e- 
Ibs la noche de la incripcion.

Art. 50. Lo mismo practicarán los Di
rectores de asilos de mendicidad, hospi
cios y casas de socorro, de cualquier cla
se que sean.

Art. 51. Las superioras de las casas 
de maternidad, al extender las cédulas 
correspondientes, comprenderán en la de 
acogidos los que hayan nacido aquella 
noche.

Art. 52; Los Directores ó Rectores de 
las Escuelas pías, los de colegios y esta
blecimientos públicos de enseñanza que 
tengan pupilos internos, los de los institu
tos civiles y seminarios eclesiásticos, los 

-de los colegios y escuelas militares y de 
marina, y los délos colegios de sordo-mu- 
dos y de ciegos, llenarán asimismo la cé 
dula\le su familia; otra en que se compren 
dan los profesores, empleados y depen
dientes que habiten en el establecimiento, 
y otra de los colegiales y alumnos que 
hubiesen pasado alli la noche de la ins
cripción.

Art. 55. Los Alcaides de las cárceles 
de uno y otro sexo, ademas de las cédu
las de inscriccion correspondientes á sus 
familias, llenarán la comprensiva de los 
dependientes que habiten en el estableci
miento y la de los presos y detenido exis
tentes en el mismo.

Art. 54. Los Jefes ó comandantes de 
las casas de corrección de ámbos sexos y 
los de los presidios estenderán igualinent 
las cédulas de sús propias familias y las

extranjero, Ministros de la Corona, RR. 
•■rzobispos y Obispos, Capitanes Genera
les del Ejército y Armada, Presidentes de 
los Tribunales Supremos y de las Autori
dades superiores de las provincias, los 
G-obernadores y Alcaldes, en su caso, co
misionarán empleados de sus dependen
cias ó individuos del Ayuntamiento que se 
ocupen en este servicio y puedan dar las 
explicaciones que se les pidan.

Art. 23. Las Juntas y secciones cui
darán de que no quede vecino, casa, esta
blecimiento ni habitación alguna donde 
no se entreguen las cédulas Correspondi
entes al que haga cabeza ó tenga mayor 
representación. Esta entrega se hará ca
lle hita, ó habitación por habitación, sin 
exigir retribución alguna, aun en el caso 
de que tenga que llenarlas, el agente’de la 
municipalidad.

Art. 44. Los agentes distribuidores 
llevarán lista expresiva de las cédulas que 
deben distribuir, y en ella anotarán cada 
una de las que vayan entregando, á fin de 
que conste qne lodos lus cabezas de casa 
familia ó eslablecimiealo las han recibido.

Art. 2o Ninguna persona, sea cual 
fuere su cla-e, condición, fuero ó catego
ria, puede excusarse de re ¡bir la cédula 
de inscripción que se le jircsenle por los 
delegados de las Juntas, ni de devolverla 
cumplimentada á los mismos.

CAPITULO III. ‘ f.

De la forma en que debe hacerse la 
inscripción.

Art. 26. Repartidas las cédulas para 
la inscripción nominal de todos los habi
tantes, asi nacionales como extranjeros, 
que hayan pasado la noche de la inscrip
ción en cualquier pueblo de la Peninsula é 
islas adyacentes, se procederá á llenar to
das las casilllas que comprenden, teniendo 
presentes al efecto las advertencias y artí
culos penales estampados al respaldo del 
estelo siÚBuea'o f.

Árl."á7; ’ ’Dicbás cédulas se llenarán 
por los mismos cabezas de casa ó j fes de 
establecimientos á quienes se hayan en
tregado, y solo en el caso de que no sepan 
escribir, ó de que se hallen imposibilitados 
de hacerlo, se l enarán por los encargados 
de recogerlas, con los datos y noticias que 
faciliten los interesados.

Art. 28. No se inscribirán en la cé
dula los que hayan fallecido aquella noche, 
pero se comprenderán los nacidos en la 
misma. A estos y á los demas no bautiza
dos, se les suplirá la falta de nombre 
con las palabras varón ó liembra.

Art. 29. El Ecle.siástico, Médico, Ci
rujano, Sangrador, Hermana de la Cari
dad, Juez ó Escribano que hayan pasado 
la noche de la in.-:cripcion fuera de sus ca
sas llenando deberes de sus respectivos 
ministerios, no se inscribirán donde acci
dentalmente se hallen, sino en las cédulas 
de su propio domicilio.

Art 30. Los Serenos y demas em
pleados de vigilancia ó policía nocturna, 
que la ejerzan d nitro de las poblaciones, 
se considerarán como existentes en sus 
moradas respectivas, y se inscribirán en 
su propia cédula.

Art. 51. Los agentes ocupados en dis
tribuir y recoger las cédulas de inscrip
ción, áun cuando se hallen fuera del pue
blo, se considerarán también como pre
sentes en su propio domicilio.

Art. 32. Los que por razon de su des
tino, por hallarse prestando algún servicio 
de vigilancia y protección pública, ó por 
otra causa extraordinaria, no hayan pasa
do en su casa la noche de la inscripción, 
serán igualmente comprendidos en la cé
dula de su propia morada, siempre que no 
hayan salido del pueblo; pero en este caso 
tendrán mucho cuidado las Juntas de que 
no se duplique la inscripción en la casa 
donde pernoctaron.

Art 35. Los posaderos, mesoneros, 
venteros, fondistas y los dueños de casas 
de huéspedes, casas de dormir, cotarros y

de lodos los dependientes y penados.
Art. 35. Los vecinos, cabezas ó Jefes 

que tengan precision de ausentarse des
pues de las docejdeja noche de la inscrip
ción, presentarán la cédula correspondien
te ántes de su salida, ó dejarán persona 
autorizada que la entregue al agente en
cargado de recogerla.

CAPITULO IV. :

Del moi o de recoger y rectifcarlas cédu
las de inscripción.

Art. 56. En el dia señalado para re
coger las cédulas, bs encargados de la 
operación cumplirán este servicio con la 
mayoricxactitud, rigiéndose por la lista 
que les .sirvió de guia para la distribución 
á fin de asegurarse de que no falla cédu
la alguna.

Art. 37. Todas las ^Cédulas de ins
cripción deben qu 'dar en poder de Ia.s se- 
cione.s ó Juntas municipales dentro del 
dia sigüienle inmediato al en que hubie
ren sido r.-co., idas por los agentes.

Alt. 58. Cuando haya necesidad de 
emplear verederos especiales para reco
ger las cédulas, lo.s Alcaldes cuidarán de 
que vayan provistos de la autorización 
competente, á fin de que sean reconocidos 
como agentes de la municipalidad.

Art. 59 En los 1res días destinados 
para que los agentes distribuyan las cé
dulas á los cabezas de casa, ó estableci
miento, las recojan de los mismos y las en
treguen en las secciones ó Juntas, estas 
se ocuparán en reunir los'datos necesa
rios para conocer las circunstancias de lo
dos los habitantes que deben enumerarse, 
con el objeto de averiguar las omisiones 
que resulten y las equivocaciones que se 
cometan, único medio de proceder con 
acierto en las rectificaciones y comproba
ciones que deben practicarse.

Art. 60. Recibidas las cédulas en la 
Junta ó sección, y comprobado su núme
ro con certeza de que no falla la de punto 
alguno habitado, se coordinarán por el 
mismo orden correlativo de su numera
ción.

Art. 61. Del resultado de esta opera
ción se dará cuenta al Alcalde, el cual 
pondrá acto continuo en conocimiento del 
Gobernador el número de cédulas de ins
cripción recogida.s en el pueblo, para que 
este anticipe al Gobierno la noticia del 
total de cédulas de la provincia.

Art. 62. Enseguida se procederá al 
exáráen y comprobación del conlenido de 
cada cédula. Se rectificarán los datos que 
se encuelren equivocados; y de ’las omi
siones de persona.s que se noten, se dará 
cuenta al Alcalde para los efectos corres- 
pondienles al exclarecimiento de la ver
dad. Depurada esta breve y sumariamen
te se rectificará la.cédula, si hubiese mé
rito para ello, imponiendo al culpado las 
penas en que haya incurrido.

capitulo |V.
De la formación de los padrones y resú

menes de habitantes.

Art 65. Terminada la rectificación 
de las cédulas, la sección ó Junta llena
rá en cada una de ellas el resúmen numé
rico que lleva al respaldo

Concluida esta operación, se redactará 
el padrón nominal en el estado núme
ro. 5Î. En la casilla correspondiente à 
las profesiones, despues de expresar la de 
cada individuo, se distinguirá con una T 
al que sea transeúnte y con una E al 
que sea estrangero

Acabado que sea el padrón, se pondrá 
al final un resúmen dé todos los habitan
tes que contengan, llenando el estado 
núm. 3,

Art. 64. Estos padrones, foliados con 
claridad y autorizados por lodos los indi
viduos de la sección, y las cédulas cosi
das por el blanco que debe quedarle.s.á la 
margen izquierda, se entregarán al Al-
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ja con la enmienda.- pero si las diferen
cias fuesen notables y su esplicacion no 
se encontrase en las memorias de las jun
tas, se procederá á una información ad
ministrativa ó judicial, según-la natura
leza del^ caso, y los gastos que se origi
nen serán de cuenta de los que resulten 
culpados

Art. ^72. Hecha la comprobación y 
rectificación de los documentos, se proce-= 
derá á la formación del resúmen general 

[ de La provincia en el estado iiíiiti. <í, 
del que se eslenderán tres ejemplares.

Art. 73 La junta de provincia resu
mirá en una todas las memorias y obser
vaciones de- las otras juntas, esponiendo 
al gobierno lo que considere conveniente, 
ya respecto de las reformas que deban 
introducirse en la manera de hacer el 
censo en lo sucesivo, ya respecto á los 
servicios eslraordinarios que se hayan 
prestado en este trabajo.

Art 74. También formará dicha jun
ta un estado demostrativo de los gastos 
que se hayan ocasionado en la inscrip
ción general de los habitadles de la pro
vincia, distinguiemlo los que deben satis- 
fecerse de los presupuestos municipales, 
provinciales ó generales del Estado, se
gún el art. 83.—Concluidos estos traba
jos, se pasarán lodos al gobernador de la 
provincia, y se disolverá la junta.

Art. 75. El gobernador distribuirá los 
documentos, debidamente autorizados y 
sellados, en la forma siguiente.

Remitirá al ministerio de la goberna
ción;

1 .’ Un ejemplar del resúmen general 
de la provincia.

2 .” Un ejemplar del resúmen de cada 
partido.

3 .® Un ejemplar del resúmen de cada 
pueblo,

4 .“ La memoria resumida.
5 " El estado demostrativo de los 

gastos.
A la Comisior. de -Esfadistica general 

del Reino.
1 .* TJn’ejemplar del resúmen general 

de la provincia.
2 .® Un eje mplar del resúraen de cada 

partido.
3 .° Un ejemplar del resúmen de cada 

pueblo.
A las cabezas de partido remitirá para 

que se archiven e« el juzgado de 1ins
tancia:

t .“ Les padrones de una série de todos 
los pueblos del partido, con su resúmen 
general.

2 .® Un ejemplar del resúraen del partido
A cada Ayuntamiento remitirá para 

que se custodien en él bajo la responsa
bilidad del secrvlario: 1.® El padrón por 
secciones, y si no los hubo en el pueblo, 
el otro ejemplar no remitido al juzgado.

2 .* Los legajos de las cédulas de imerip 
cion.

3 .’ Un egernplar del resúmen general 
del pueblo. Los demas documentos se ar
chivarán en el gobierno de provincia.

CAPITULO VIL

De la responsabilidad penal.

Art. 76. El empleado público que à 
sabiendas alterase la verdad en la redac
ción de cualquiera de los documentos re
lativos al censo, será castigado como reo 
de falsedad, con arreglo al art. 226 del 
Código penal ( 1 )

Art. 77. El empleado público que 
desobedeciere las órdenes de la Autori
dad ó de sus superiores, relativas á la 
formación del censo, será castigado con

calde para que los remita á la Junta mu 
nicipal.

Art. 65. Como tos padrones y demas 
trabajos de sección han debido formarse 
con arreglo á las bases acordadas por la 
Junta municipal y bajo su inmediata vi
gilancia, recibidos que sean aquellos do
cumentos de todas las secciones, la Junta 
se ocupará.

1 .“ En extender el padrón general del 
pueblo, copiando en una sola série los par
ticulares de todas las secciones en el mis 
mo estado núra. 2, y poniendo al final el 
resúmen, también general, resultado de 
tos parciales, en el espado núm. 4.

2 “ En sacar, en hojas separadas del 
•estado núm. i, tres^copias del Hesunjcn 
general del pueblo.

Art. 66. Las Juntas municipales re
dactarán una memoria ó reseña de cuan- ¡ 
lo se hubiese practicado desde su instala
ción, expresando el juicio que hayan for- I 
mado de los padrones y las observaciones 
que les haya sugerido el estudio y la prac
tica de esfa clase de trabajos para su ul
terior mejoramiento.

A esta memoria acompañará la cuenta 
de los gastos, para cuya inversion hayan 
estado autorizadas por el presupuesto es
pecial.

Art. 67. A los 20 dias de recogidas 
las cédulas deberán estar terminados los 
trabajos de las Juntas municipales, que 
los renailirán autorizados per todos sus } 
individuos, y sellados con el del Ayunta- 
mieuto, á la Junta del partido, por con
ducto del Alcalde. La remesa compren
derá:

1. ® Los padrones especiales de las se- 
ciones y sus resúmenes con los legajos de 
las ( émulas de inscripción.

2. ° El padrón copia seguida de los 
precedentes con el resúmen final.

. 5 ° Las tres copias separadas del resú
men general del pueblo.

4. ° -La memoria con la cuenta de 
gastos.

Hecho esto, las Juntas municipales se 
declararán disaellas.

CAPITULO VI.

De las operaciones de las Juntas de par
tido y de provincia-

Art. 68 Ret ibidos que sean los tra
bajos de It'S pueblo.s en las Juntas de par
tido, estas se ocuparán;

1 En comprobar los dos ejemplares 
de los padrones entre sí, y ¿rabos con las 
cédulas que los acompañan, anotando las 
diferencias que adviertan.

2 . ® En hacer igual comprobación con 
los resúnienes de las cédulas de las sec
ciones y los generales del pueblo, por si 
hubiese errores que rectificar.

3 . ° En formar el resumen del parti
do, incluyendo y sumando los de lodos 
sus pueblos en el esíado núm. 5.

4 . ® En exponer en un diclámen razo
nado el juicio que les merezcan los traba
jos de los pueblos, manifestando lo que 
se les ofrezca y parezca sobre la exacti
tud ó iuexaclilud de los datos y sobre los 
medios de perfeccionarlos.

Art. 69. Practicados estos trabajos, 
se remitirán íntegramente los documentos 
autorizados y sellados al Gobernador de 
la provincia, quedando disueltas las jun
tas de partido.

Art. 70 Las juntas de provincia, á 
medida que vayan recibiendo los espe
dientes de los partidos, se ocuparán en su 
examen y comprobación con los documen
tos oficiales y estraoficiale-^, que deberán 
haber reunido, respecto á la población de 
los municipios, de los partidos y dé la 
provincia, teniendo en cuenta las memo
rias é informes de las respectivas juntas.

Alt. 7t. Cuando de esta comprobación 
resaltasen diferencias ó equivocaciones 
de poca importancia, se rectificarán, no 
en los mismos documentos en que se hu
bieren padecido, sino uniéndoles otra ho.

( 1) Art, 226. «Será castigado con 
las penas de cadena temporal y mulla de 
100 á 1,000 duros el eclesiástico ó em
pleado público que, abusando de su oficio 
cometiere falsedad:

1 .° Contrahaciendo ó fingiendo letra, 
firma ó rúbrica.

2 .® Suponiendo en un acto la inter-

arreglo á los artículos 286, 287 y 288 
del Código penal (2), geguu la gravedad 
del caso.

AÏI. 78. Se consideran empleados 
públicos, para todos los efectos de los 
artículos anteriores, no solo lo.s que ejer
cen cargos públicos permanentes de nom
bramiento del Gobierno ó de las Autori
dades, ó de elección popular, sino tam
bién los que se nombren especialmente 
para cooperará la formación del censo.

Art. 79. Serán castigados cou arreglo 
al art 285 del Código penal (3) los que 
desobedecieren gravemente á la Autori
dad, negándose á llenar ó devolver en la 
forma prevenida las cedillas de inscrip
ción, ó indujeren ó cooperaren á igual 
desobediencia por parte de otros.

Art. 80. El Gobernador ó el Alcalde 
que tuviere noticia de cualquiera de los 
delitos previstos en los anteriores artícu
los, dará parte inmediatamente al juez, 
y pondrá á su disposición al culpable 
para que proceda desde luego à la for
mación de causa.

Art. 81. Serán castigados como reos 
de faltas con sujeción á las leyes:

1 .“ Los que no dejaren en su casa 
persona autorizada para devolver la cé
dula de inscripción, ni la entregaren á la 
Autoridad en el plazo señalado, conforme 
á lo dispuesto en el art 55.

2 .® Los que en la redacción de las 
mismas cédulas faltaren á la verdad ocul
tándola, allerándola ó cometiendo cual
quiera inesactitud maliciosa.

Art. 82. Las faltdS de que trata el ar
tículo anterior serán inmediatamente cas
tigadas por los mismos alcaldes, ó Gober
nadores en su caso, con la.s penas corres
pondientes, según la (gravedad del hecho 
y las atribuciones de la Autoridad que 
las imponga.

CAPITULO VIH.
Dtsposicior.es generales.

Art 83. Los Gobernadores de las pro
vincias examinarán y ajtróbarán los pre

vención de piirsonas que no lo han tenido.
3 .® Atribuyendo á las que han inter

venido en él declaraciones o manifestacio
nes diferentes de las que hubieren hecho

4 .“ Fallando á la verdad en la narra
ción de los Ib chos.

5 .^ Alterando las fechas verdaderas.
6 .® Haciendo en docunienlo verdade

ro cualquiera alteiación ó intercalación 
que varie su sentido.

7 .® Dando copia en forma fehaciente 
de un documento supuesto, ó manifestan
do en ella cosa contraria ó dilérenle de lo 
que contenga el verdadero original.

8 .“ Ocultando en perjuicio del Estado 
ó de un particular cualquier documento 
oficial.

(2) Art. 286. El empleado público 
que se negare abiertamente á obedecer 
las órdenes de sus superiores, incurrirá 
en las penas de inhabilitación perpetua 
especial y arresto mayor.

Art. 287. > El empleado que habien
do suspendido con cualquier motivo la 
ejecución de las órdenes de sus siiperio- 
res, fas desobedocîëré despues que aque
llos hubiesen desaprobado la suspension, 
sufrirá la pena de inhabilitación perpetua 
especial y prisión correccional.

Art. 288. «El empleado público que, 
requerido por la Autoridad competente, 
no preste la debida cooperación para la ad
ministración de justicia ú otro servicio pú
blico, «erá penado con la suspension de 
oficio y multa de 10 á 100 duros »

«Si de su omisión resultare grave daño 
para la causa pública, ó á un tercero, las 
penas serán las de inhabilitación pepétua 
especial y multa de 20 á 200 duros.»

(3) Art. 285. «Los que desobedecie
ren gravemente á la Autoridad ó á sus 
agentes en asuntos del servicio público, 
serán castigados con la pena de arresto 
mayor á prisión correcçional, y multa de 
20 á 200 duros.

supuestos de gastos que remitan las Jun
tas, que se satisfarán en esta forma. :

De los fondos municipales de cada pue
blo: los invertidos en distribuir y recoger 
las cédulas, en extender los padrones no
minales, resúmenes, memorias y cuentas, 
y en remitirlo todo á la cabeza de partido.

De los fondos provinciales; los gastos que f 
ocasionen las Junta,s de partido y de pro- I 
vincia, y los de la devolución de los do- I 
comentos á los pueblos.

Us demás atenciones de este servicio se 
satisfarán por el Tesoro público

Art. 84. A fin de (jne en los trabajos 
del censo de población no baya entorpeci
mientos de ninguna especie, ni sufra re
traso la constitución de las Juntas, los Go
bernadores y los Alcaldes tendrán presen
tes esla.s reglas;

1 -^ Que todas las disposiciones relati
vas á la inscripción de los habitantes, de
ben tener la mayor publicidad posible por 
circulares, bandos, pi’egones v cuantos 
medios eslen à su alcance.

2 .a Que lodos lo.s funcionarios públicos, 
de cualquiera clase y categoría que sean, 
están en *-■! deber de cooperar, de un mo
do activo y eficaz, á que tenga efecto la 
inscripción general de los habitantes, como 
se previene en esta instrucción.

5 a Que debe hacerse comprender á 
todos los vecinos de los pueblos la obliga
ción en que se encuentran de extender sus 
cédulas coa verdad y franqueza, no solo 
porque^ en ello no se les va á ocasionar 
gasto ni molestia, sino perqué de la ins
cripción general-han de obtenerse benefi
cios para todas las clases del Estado,

4 .a Que los cargos de Vocales de las 
Juntas para el censo de población son gra- 
luifos y honoríficos, y únicamente obliga
torios para los empleados públicos; consi
derándose como tales los que reciban ha
beres del Estado ó de los fondos provincia
les ó municipales-.

5 .a Que á las Juntas deben pertenecer 
aquellas personas que, por su reconocida 
inlefigencia, por .sut conocjmWnlos'Cspe- 
ciales de las localidades, ó por afición á 
este género de trabajos, puedan dedicarse 
á ellos en beneficio del país; pero si rehu
sasen admitir éstos cargos, serán relevados 
de servirlos.

Art. 85. Los Gobernadores de provin
cia tendrán una correspondencia activa con 
los Alcaldes de los pueblos para estar al 
corriente de lo que adelantan ios trabajos 
preparatorios para la formación del censo 
y poder dar parle al Gobierno cada ocho 
dias de cuanto se baya practicado.

Art. 86. Los mismos Gobernadores 
consultarán al Presidente del Consejo, de 
Ministros cuantas dificultades se presenten 
y no e4en previstas en la instrucción; pero 
si la premura del tiempo no diere lugar 
adoptarán, oyendo á las Juntas provincia
les, si fuere necesario, las disposiciones que 
consideren mas convenientes para que no 
se entorpezcan las operaciones de la ins
cripción.

Lo mismo practicarán los Alcaldes res
pecto de los Gobernadores; en la inteligen
cia de que por ninguna circunstancia°que 
ocurra, por extraordinaria que sea, ha de 
dejar d^ realizarse la inscripción de lodos 
los habitantes en la noche de la inscripción 
bajo la personal responsabidad de los in
dividuos do las Juntas y especialísima de 
sus Presidentes.

Art. 87, Tanto los Gobernadores de 
las provincias como los Alcaldes en su ca
so, cuidarán de que los padrones, resúme
nes de pueblo, partido y provincia y demás 
documentos se escriban oon letra clara y 
limpia, sin enmiendas ni raspaduras.

Art. 88. Cuando no basten los impre
sos para completar algún documento, pof 
haberse calculado mal el pedido ó remesa, 
se habilitarán pliegos manuscritos, rayán
dolos de igual manera y con idénticas di
mensiones que los estados.

Madrid 14 de Marzo de 1857.—S. M. 
aprueba esta instrucción.—Ramon María 
Narvaez.
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PARTIDO JUDICIAL DEPROVINCIA DE
INSCRIPCION NUMEROPUEBLO DE

Artículos penales de ía J^eal instrucción.

io se

Resúmen numérico de esta cédula.
Estado número “i

PUEBLO DEPROVINCIA DE
ESTRANJBUOS' NACIONALES

TOTALES.ESTABLECIDOS. TRANSEUNTES.TRANSEUNTES.ESTABLECIDOS.

Total. Total.Total. Total.

k

Estado número 3.

SECCIONPUEBLO DEPROVINCIA DE

Jiesumen numérico de las cédulas de dicha sección.

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR EDADES.

NACIONALES. ESTRANJEROS
TOTALES.ESTABLECIDOS. TRANSEUNTES.ESTABLECIDOS.

Total. Totaloes.

MILITARES.EMPLEADOS.

Labra

dores

VARONES.

ViudosViudos

;

DE AMBOS SEXOS.

Retira 
dos.
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Dios

ría

Acti
vos.

Profe
sores, 
de to

das 
clases

Solte
ro».

Número de las cédulas recogidas . . 
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í
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ses.

Hem
bras.

Hem
bras.

Va
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bras
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Hem
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nes.

Acti
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Fabri
can
tes.

Pro
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rios.

Co- 
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re- 

Go- 
sen-
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bres 

de 
solem 
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rao- 
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de 
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10- 
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Varo
nes.

i i
Varo- Hem- 
nes. bras.

•e- 
)(r 
5a, 
n- 
li-

Estado numero f

pue- 
oger 
no- 

das, 
tido.
que 

pro- 
do-

Cédula de inscripción que, en cumplimiento del Peal decreto de....... de........  de 1857, 
'presenta P......  como......... de todas las personas que han pernoctado en dicha casa 
en la noche del.  de............ con las distinciones siguientes:

Numeración 
de las 

personas.
Nombre y apellidos paterno y 

. materno.
Profesión, oficio, ocupación ó 

posición social.Edad. Estado.

CLASIFiCACIOl DE LOS HABITANTES POR NATURALEZA Y SEXOS-

er á 
iga- 
'SUS 
solo 
)nar 
ins- 
eíi-

s las 
gi-a- 
iga- 
nsi- 
ha- 
cia- CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR SU ESTADO CIVIL.

2cer 
eida 
pe- 
n á 
irse 
hu
idos

vin- 
con 
I' al 
ajos 
luso 
'I ho

SMSBBBEXWr.*

Solte
ros.

VARONES.

Solte
ras.

HEMBRAS^_ _ _ _ TOTAL DE AMBOS SEXOS.

Casa
dos. Viudos Total.

Casa
das. Viudas Total..

Solte
ros,

Casa
dos. Viudos

Total 
general.

tres 
de

den 
)ero 
;a'-, 
na
que

no 
ns-

es- 
en- 
]ue 
de 

dos 
ion 
in
de

Varo
nes.

03 •
O o 
C Œ 
4) ?3 
£ a 
® ® 
o

De 1

á 7.

De 8 

á IS.

del6 

à 20.

de24

á Sb

de26

á 30

deol

á 40

deíl

a 50

deSl

á 60

de61

á 70

de71

á 80

deSl

á 85

de86

à 90

de9I

á 95

de96

alOO

De 
mas 
de 
100.

Varones . ..-

Hembras ....

Totales.,
1

CL.WCI01 OE tos BlBlTám POR PROFESIONES. OFICIOS, OCUPACIONES &
■■iii.iw I mil lililí MihiiiÉTn(iwmwfn-r~—~r-~~*~~'—.-..j

Adrertencias á los cabezas de casa que han de llenar la cédula del estado número 1.

!.• Despues del nombre del que dá la cédula, y tras de la palabra como, espre- 
sará el concepto en que la dá; si como dueño ó cabeza de familia, como jefe, direc
tor, secretario, apoderado, mayordomo &c. déla casa ó establecimiento de que lo sea.

2 .“ La casilla de la numeración de las personas empezará por el guarismo 1, fren
te al pi’imer nombre, siguiendo en progresión correlativa basta el último individuo 
que comprenda.

3 .’ Cuando no se sepan los dos apellidos se pondrá solo uno; y si el inscripto 
es de padres desconocidos, se pondrá ecepésito en el lugar de los apellidos.

4-“ En la casilla de la edad, se fijarán años enteros; y si los párvulos que se ins
criban no han cumplido todavía uno, se pondrá menos en vez del guarismo.

5.“ A los transeuntes se les pondrá una P, y una P á los estranjeros, despues 
de Su profesión ú oficio.

Articulo 79. Serán castigados, con arreglo al art. 285 del Código penal, los 
que desobedecieren gravemente á la Autoridad, negándose á llenar ó devolver en la 
forma prevenida las cédulas de inscripción, ó indujeren ó cooperaren á igual deso
bediencia por parte de otros.

Art. 81. Serán castigados como reos de faltas, con sujeción á las leyes:
1 .® Los que nó dejaren en su casa persona autorizada para devolver la cédula de 

inscripción, ni la entregaren á la Autoridad en el plazo señalado, conforme á lo dis
puesto en el art. 55.

2 .° Los que en la redacción de las mismas cédulas faltaren á la verdad ocultán
dola, alterándola ó cometiendo cualquiera inesactitud maliciosa.

Art. 82. Las faltas de que trata el artículo anterior serán inmediatamente casti
gadas por los mismos Alcaldes, ó Gobernadores en su caso, con las penas correspon
dientes, según la gravedad del becbo y las atribuciones de la Autoridad que las im
ponga.

Padrón que/"orma la .......... Jun ta municipal de este pueblo de tqdos los ha
bitantes que han pernoctado en el distrito de la misma la noche del . . ... de. . . , 
sequn las cédulas de inscripción que se han repartido ÿ recocido en cumplimiento, del 
Peal decreto de..........

Numeración 
de las 

personas.
Nombres y apellidos paterno 

y materno. Edad. Estado.

Prófesion, oficio, ocupación 

ó posición social.

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR NATURALEZA Y SEXOS,

Total,

TRANSEUNTES.

Varo
nes.

Hem
bras. Total.

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR SU ESTADO CIVIL.

Total.

HEMBRAS.

Solte
ras.

Casa
das. Viudas Total.
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a

Varones .....
Hembras ....

Totales..,

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES FOR EDADES.

De 8 del6

à IS. à20.

de21 de26)deôl deil deSl

à 25 á 30 á 40 a 'iO á 60

de61 de711de81 

á 70 á 80 á85

de86 deOl de9S

á 90 à 93 alOO

De 
mas 
de 

100.

CLISIFICACION DE IOS n.ABITAN,TES POR PROFESIONES, OFICIOS, OCUPACIONES ETC.
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ticos de 
todas cid 

ses.

EMPLEADOS
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MILITARES.
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vos. dos.

I
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Po
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No con
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yentes.

Estado núisiei’o 5
CUTOI01 BE LOS HABITARTÍS POR PíiOEEMO'ES. OFICIOS, (WACIO^ES &

Eclesiás
ticos de 
todas cla

ses.

EMPLEADOS MILITARES.

Pro
pieta
rios.

A di
vos.
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tes.

Acti
vos.

Retira 
dos.

L abra 

dores-

Co— 
mer- 
cian- 
les. .

Fabri
can
tes.

Indus 
tríales

Profe
sores, 
de to

das 
clases
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leros.

Po
bres 
de 

solem 
nidad.

No con 
tribu- . 

yen tes.

PROVINCIA DE PARTIDO .IÜDICÏAL DE

Resúmen numérico.

Número de municipalidades del mismo............................. 
De ellas no se Kan dividido en secciones..........................  
Y se lian dividido.................................................................  
Número de secciones de estas últimas......................... .....
Número de cédulas recogidas en todas las municipalidades 
Total de habitantes que contienen.....................................

PROVINCIA DE

Estado níimcro 4 •

PUEBLO DE

CLASSFICACIOK DE LOS HADITAMES POR NATURALEZA Y SEXOS.

Resumen numérico de las cédulas del mismo.

Número de secciones en que se ha dividido .
Número de cédulas recogidas . J. . . . . . . . . . . . . . . .
Total de habitantes que contienen. .....

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR NATURALEZA Y SEXOS,

NACIONALES. ESTRANJEROS
BEH

ESTABLECIDOS. TRANSEUNTES. establecidos. TRANSEUNTES. TOTALES.
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Hem 
bras
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CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR SU ESTADO CIVIL.

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR Sü ESTADO CIVIL.

VARONES. HEMBRAS._ TOTAL DE AMBOS SEXOS
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de 
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Hembras...

Tolales...

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR EDADES. CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR PROFESIONES, OFICIOS, OCDPACIÔNES ETC.
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Hembras...

Totales...
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Astado numero G.

CENSO Pfi POBLACIO.N DE 1857. PROVINCIA DE
J^es^nen de la inscripción ¿general de los /Matantes de esta provincia la nocÁc del. .. .de..............

fa vde ’^’■^mncmpresennade los pairnes presúmus do Antas mnmoipa-Cbo y Ufb /yCb/ v&CbU 7 ívU/C'bC'Cf/C'»

CLASIFICACIONES DE LOS HABITANTES. —
]?A1tTIIIOS JUDICTAIuES DE LA PROVINCIA.

i

Total.

Número de municipalidades...........................................
De ellas sellan dividido en secciones............................
Y sé lian dividido .......................
Número de secciones de estas últimas.......................
Número de cédulas recogidas en todas las municipalidades 
Totál de habitantes que contienen ......

liSlstablecidos. ......
/NACIONALES..! ÍHcmbras....

CLASIFICACION 1 [Transeúntes . ......
POR natliraleza/ (Hembras....

(estranjeros. i embras....
......' (Hembras....

IDEM POR SEXOS. ... . . . . , Varones...........
( Hembras.... 

( Solteros......
í Varones ... < Casados....

IDEM POR ESTADOS. . . ÍVmdos.......
j l teolteras......
I Jïemèràs.. [Casadas.....'

{Viudas.......

r, j 1 Varones......De menos de un ano. tt , /Hembras....
/ TV 1 z n - 1 Varones......, De 1 á / anos . . . ■ tt i (Hembras....

TV Q ' I “ — 1 arones .....De o a lo anos. . . tr k( Hembras....
¡De 16 á 20 años . .¡^arojies......
1 (Hembras....
|De21 á 25 años . .¡barones.....
1 (Hembras....
lDe26á30años. ......
1 ( Hembras ....
iDe 31 á 40 años. . ! ......
j (Hembras....
/De 41 á 50 años . . ! ......

Idem POR edades . .1 (Hembras....
\De 51 á 60 años . ......

( Hembras ....
De61 4 70»fios. . ......1 ÜGiiibras ....
De 71 á 80 años . . ! ......1 (Hembras....

■De 81 á85 años • . lu r
1 (Hembras....

1 De 86 á 90 años. .¡X”’?*®......  
(Hembras....

De 91 á 95 años. .¡VV...... 
( Hembras ....

De 96 á 100 años. . ......1 (Hembras....
IV,. j lAo - (Varones......He mas de lOU anos tt t ( Hembras ....

/.Eclesiásticos de todas clases. . . . 
u I j l Activos. ..................1 Jcjinpleados • {* • vn h1 1 Cesantes y jubilados.

iMilitares. .....................1 ( Retirados..................
IPropietarios....................................

CLASIFICACION ^Labradores............................. • . . .
POR profesiones {Comerciantes....................................

iFabricantes...................................
¡Industriales....................................
/Profesores de todas clases..............
f Jornaleros.......................................

¡ Pobres de solemnidad.................. 
No contribuyentes.......................

GOBIERNO MILITAR DE LA ¡PROVIN

CIA DE LOGROÑO.

Orden general del 15 de Marzo de 
1857 en Burgos.—El Excmo. |Sr. Capi
tan general ha recibido la Real orden si
guiente.—Excmo. Sr.—El Sr. Ministro 
de la Guerra dice hoy á los Directores é 
Inspectores generales de las armas é ins
titutos lo que sigue.-—La revista de ins
pección que debe pasarse todos los años 
en su último tercio, ha de anticiparse en 
el presente teniendo lugar en la primave
ra, porque asi lo ecsige la necesidad de 
reunir datos recientes y exactísimos acer
ca de lodos los detalles que conviene te
ner presentes al distribuir en las armas y 
cuerpos los quintos del proximo reempla
zo, volver los provinciales á sus hogares 
y determinar todo lo que se considere 
conveniente en la organización del ejérci
to. Por lo mismo esta revista ha de ser 
prolija y á de profundizar completamente 
en todos los ramos para que presente con 
claridad el estado del ejército y haga co
nocer las providencias que deberá adop
tarse tanto en Administración, como en 
instrucción, vestuario, armamento, sani
dad y demas objetos. Los Gefes y oficia
les de reemplazo y los que sir van comisiones 
activas, que no hayan sido ya calificados 
en sus empleos é para el ascenso, sepre- 
senlarán á los Inspectores de revista para 
ser examinados, teniendo entendido que 
el resultado de este^exámen será una de 
las bases de su calificación. En este con
cepto pues, en el de que la revista debe 
empezar el quince de Abril próximo, que 
S. M. se servirá dar sus instrucciones y 
que V. E. podrá hacer á los Inspectores 
de revista las indicaciones que juzgue 
convenientes respecto á cada uno de los 
cuerpos del arma de su cargo, acerca de 
cualquier asunto que deba llamar su pre
sente atención me manda S. M. que lo 
comunique á V. E. para que sin pérdida 
de momento lo haga saber á los cuerpos 
á fin de que prepararen todos los estados 
r demás trabajos que se presentan en es

tos casos. S. M. se propone nombrar un 
número de Inspectores suficiente para 
que sin retardar la conclusion de la re
vista pueda ser esta tan escrupulosa y 
sebera como desea; y V. E. por su parte 
ya que es imposible que la pase á toda el 
arma, me espresará inmediatamente,! los 
cuerpos que se propone revistar por sí 
mismo en Castilla la Nueva.—De Real 
órden comunicada por dicho Señor Minis
tro lo traslado á V. E. para su conoci
miento y demas efectos.. Dios guarde à 
V. E. muchos años. Madrid 10 de Marzo 
de 1857.—El Subsecretaría,. Manuel 
Vlanso de Zuúiga.«=>Por disposición de 
S. E, se hace saber en la órden general 
de este dia para conocimienlo'jfde todos 
sus subordinados.—El Coronel Gefe de 
E. M. ,Joaquin de Souza.

Y para que tenga cumplimiento cuanto 
previene S. E. se hace saber en la órden 
de la plaza y en el Boletín oficial de la 
Provincia. Logroño 17 de Marzo de 1857. 
—El S. M. G. M. l. — Pedro Perez.
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Comisión superior de instrucción prima
ria de la provincia de Logroño.

Se halla vacante la escuela de niños 
del pueblo de Arnedillo con la dotación de 
2,000 rs. anuales, casa para habitar el 
Maestro y las retribuciones. |Los aspiran
tes presentarán sus solicitudes acompa
ñadas de los documentos correspondientes 
en la secretaria de esta comisión, dentro 
del término de treinta, dias. Logroño 19 
de Marzo de 1857.=E. Francisco 
Paez de la Cadena.

gobierno de la PROVINCIA DE I
LOGROÑO,

Siendo tantos los estragos que la opide- 
mia de la viruela causa en el ganado la
nar, y como medio mas eficaz de conbatir- 
li), he dispuesto insertar las leyes publi
cadas al efecto, encargando á los Alcal
des y Subdelegados de Veterinaria de esta 
provincia observen y hagan observarlas 
con escrupulosidad cuanto ellas previe
nen. Logroño 19 de Marzo de 1857.— 
Francisco Paez de la Cadena.

TITULO 21 DEL CUADERNO DE MESTA

Ley 1.® Luego que se conozca enfermo 
el ganado se dé cuenta al Alcalde.

Los hermanos del Concejo (hoy todos j 
los ganaderos) y pastores que guardan los 
ganados, luego que supiesen que están do
lientes de dolencias de viruelas, ó sangui- 
ñuelo ó gola, manifiéstenlo aljAlcakle mas 
cercano que allí hubiere, sopeña de treinta 
carneros para el concejo (boy Asociación 
General de Ganaderos del Reino) Juez y 
denunciador, por tercias partes; y los her
manos que por el Alcalde de Cuadrilla 
(hoy común de ganaderos) fuesen llamados 
para ir à ver dicho ganado para darle I 
tierra, hayan con él, sopeña de cada 
treinta carneros repartidos como dicho es.

Nota. La enfermedad de sarna del 
ganado cabrio, fue declarada contagiosa I 
poracuerdode 1.® de Setiembre de 1856, 
y sujeta por consiguiente à las mismas re
glas que se prescriben para las ¿demás en 
estas leyes.

' Ley 2.’ Señale tierra de conformidad 
la Cuadrilla y en su defecto el Alcalde.

En el dar de la^tlierra^^se guarde esta 
forma’: Si los de la Cuadrilla, á dó acae- 
ciere^se concerlarenjtdonde se deba dar 
que sea menos daño allí se dé; y si no se 
concertaren, el Alcalde que para esto fue
re requerido, dentro de dos dias le dé 
tierra en el ; término por donde entraron 
sin que mas huellen; |y si^despues en la 
dicha Cuadrilla ó término parecieren otros \ 
ganados dolientes, déles el Alcalde tierra 
juntos con los otros por que ñola estra
guen toda.

œSTADüRll DE PUBLICA DE LA PRO
VIDE LOGROÑO-

Estado de las altas y bajas definitivas 
ocurridas en el mes de Febrero último en
las nóminas de clases pasivas que tie
nen consignado el pago de sus haberes en 
la Tesorería de esta provincia, el cual se 
publica en el Boletín oficial de la misma, 
con arreglo á lo prevenido en Real órden 
de 29 de Febrero de 1856.

ALTAS.

D. Silverio Arnaiz y Alonso, Te
niente con 180 rs. al mes por 
Real orden de 7 de Noviem
bre de 1850. Ha sido trasla
dado su haber ¿de la provin
cia de Burgos ....

D. Manuel Aransayjy Aransay, 
cabo 2 “ con 30 i's al mes, 
por Real orden de 50 de Ju
nio de 1846. Ha sido trasla
dado de la referida-provincia 
de Burgos, y percibe su apo
derado D. Narciso Monforte.

Haber 
mensual 

deducido 
el de re
glamento.

174.-61

29-12

iubilados de todos los Ministe
rios.

D. Atanasio^ Martinez Ubago, 
Presidente de Sala de la Au
diencia de Pamplona, clasifi
cado por la Junta de clases 
pasivas con 18000 rs. anua
les según orden de 13 de E- 
nero último. Es su apodera
do para el percibo de ha-

Ley 3.“ Donde se descubriese la do
lencia, se les señale tierra á los que vie
nen de fuera del término.

Y si los ganados despues de venidos al 
término donde están, parecieren dolien
tes, déles el Alcalde tierra en el mismo 
lugar donde la dolencia se les mostró, sal
vo sida cuadrilla se concertare que se dé 
en otra parte, y si otros ganados parecie
ren dolientes, déseles tierra junto con los 
otros, como dicho es.

Ley 4.* Pena si los ganados dolientes 
salen de la tierra señalada, ó si lot sanos 
entran en ella. I

Estos ganados dolientes no salgan de la 
tierra que les fuere señalada sopeña de 
diez carneros cada vez, aplicados como 
dicho es. Esta misma pena pague el gana- | 
do sano, que entrare en la tierra que está 
dada á los ganados dolientes.

Ley 5.® Pena al A Icale que dentro de 
dos dias no cumpliere lo espresado.

El dicho Alcalde que en esto fuere ne
gligente, y dentro de dos dias no hiciese 
lo subsodicho, pague cinco carneros apli
cados como dicho es.

ADVERTENCIAS, 1Los ganade

D.
beres D. Manuel Munilla. .
José Perales y Arribas, Ins

pector 4“ de la Administra
ción principal de Hacienda 
pública de Huesca, cUsifica- 
do por la espresada Junta 
con 4800 rs. anuales, según 
su orden de 8 de Enero del 
año actual.............................

1500

400-

Cesantes de todos los Minis
terios.

Evaristo Iturburu y Olae- 
chea, oficial 1.® del Gobier
no civil de esta provincia,
clasificado por la Junta 
clases pasivas con 4000 
anuales según orden de 
de Febrero último. .

de 
rs. 
18

333-33 
¿íiF’o

o

ros trashumantes no tienen obligación de 
manifestar los ganados dolientes yendo de 
paso.

2.“ La tasación de lo que se ha de 
pagar por los carneros en que alguno fue
re condenado, la ha de^.hacer el Alcalde 
ó Autoridad que hiciere la condenación, 
á razon de 8 o 12 rs. va. sin que pueda 
bajar de los ocho, ni subir de los doce

Bajas.

Pensiones de Regulares.
D. Cipriano Antoñanzas y Adan, Pres

bítero carmelita de Pamplona, por haber 
fallecido.

Logroño 20 de Marzo de 1857,—El 
Contador, Pascual L. de Longoria.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Relación número 20.

Los interesados que á continuación se

espresan acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por si ó por medio de per- 

' sona autorizada al efecto en la forma que 
previene la Real orden de 23 de Febrero 
de 1856, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda de 10 á 3 en los 
dias no feriados á recoger los créditos de 
dicha Deuda que se han emitido á virtud 
de las liquidaciones practicadas por la 
Contaduría de Hacienda pública de esa 
provincia; en el concepto de que prévia- 
mente han de obtener del Departamento 
de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el núm. de salida de sus respecti - 
vas liquidaciones.

LOGROÑO.

pagados por trimestres por esta municipa- . 
lidad.- Los aspirantes que deseen optar á 
ocuparla presentarán sus solicitudes á es
te Ayuntamiento en el término de treinta 
dias á contar de la fecha en que este 
anuncio sea insertado en el Boletín de es
ta provincia, siendo uno de los requisitos 
que los solicitantes hagan constar dos años 
de practica en ambas ciencias. Canales 13 
de Marzo de 1857.—El Alcalde Andres 
Martinez,—Gregorio Blanco, Secretario.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano, barbero sangrador de la villa de 
Zarzosa, su dotación consiste en 130 fa
negas de trigo común, 100 rs. y casa pa
ra habitar. Los aspirantes dirigirán sus 
memoriales francos de porte al Alcalde de 
dicha villa en el término de un mes.

Núm. de salida de 
las liquidaciones.

Nombres de los 
interesados.

17120. .
17121. .
17122. .
17123. .
17124. .

17123. .
17126. .
17127. .
17128. .
17129. .
17130. .
17131. .
17132. .
17133. .

17134. ,
17133. .

PARTE NO OFICIAL.

ASOCIACION MUTUA PARALAS 
QUINTAS,

La Sociedad general deseando con
tinuar el 4.* año de ejercicio, que tan 
buenos resultados han dado en los 
años anteriores, ha disminuido las 
cuotas de imposición con el objeto 
de que puedan asociarse hasta los 
menos acomodados, como consta y

17136 . .

D. Silvestre Martinez.
Laureano Govantes,. 
Miguel Gallego. 
Antonio Gartey, 
María Ignacia 
Garagoitia.

Lorenza Gurrea. 
Angela Gutierrez. 
Marta Garibay. 
Vicente García. 
Micaela García. 
Nicolasa Galan 
Pedro Morales 
Pablo Martinez. 
Antonio Martinez

Saenz
Teodora Moleres.

Bu^tf ’ 1 puede ^erse po r las instrucciones ÿ 
Felipe Ruiz del prospectos que obran en poder de 

Castillo. los Alcaldes de la mayor parle de los
Madrid H de Marzo de 1857.=V pueblos de la provincia, por consi- 

B.'’=E1 Director general Presidente, Oca- guíente las personas que quieran 
ña.=El Secretario, Angel F. de Heredia- suscribirse pueden servirse acudir á

, esta Capital calle del Mercado núme-
Las personas en cuyo poder se hallen o pq ¡5 en donde D. José Perez encar

tas que se crean con derecho á seis vales , , , oi.cpripinn les manifesla- 
no consolidados de à 200 pesos cada uno, gado de la suscricion les man lesia 
números 69,979 al 69,984que en la reno- rá las instrucciones que para el elec- 
vaciondel.® de Mayo de 1824 salie- to han de regir. Logroño 21 de 
ron emitidos á favor de D Ignacio Huguet, Marzo de 1857 
se servirán acudir á deducirlo en las ofi
cinas de la Deuda pública, en el término 
de noventa dias contados desde la prime- ----- - 
ra publicación de este anuncio, en la inte
ligencia de que pasado dicho plazo sin q. Sanios Fontana, del comercio 
que se presente reclamación alguna justi- Logroño, que vive en soportales núm. 
¿cada, se dispondrá lo que corresponda gg, acaba de recibir una porción de Bu- 
acerca de la propiedad de los espresados Aurora á 6 y medio reales li- 
documentos. Madrid 11 de Marro de 1837. ¡guaimente un surtido de Paraguas 
—V.® B.® ElDirector general Presiden- y sombrillas de seda, como también de 
te. Ocaña <= El Secretario, Angel Fernán- ¿ointes de la acreditada fábrica de Den- 
dez de Heredia. jg Valladolid, y un buen surtido de 

perfumería, y fósforos de la fábrica de 
  Cascante.

ANUNCIOS.
D. Jesus Moreno, Alcalde Constitucio

nal de la villa de Almarza en Cameros.— La persona que quiera tomar en arren- 
Hago saber: Que autorizado el Ayunta- damiento las yerbas del señorío de Cam- 
mienlo que presido, para la enagenacion po-Burgo, sitas en la jurisdicción de Ai
de 180 árboles de aya, en pública subas- faro y de la propiedad de la Señora de 
ta, y de los montes comunes de esta villa, Agoncillo, puede hacer proposiciones so - 
el Ayuntamiento ha señalado el dia 19 del bre el particular hasta el 20 de Junio del 
próximo Abril y hora de las 10 de su ma- año presente de 1857.
ñaña, cuyo acto tendrá lugar en la sala 
capitular de esta villa, y la adjudicación 
se hará en el mejor postor, debiendo ce
lebrarse otro segundo remate el dia dos de 
Mayo y en la misma hora que el primero, 
en el que solo se admitirá la mejora de la ------ 
décima y media décima, á cuyo efecto se 
hallan las condiciones de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. Almarza 16 
de Marzo de 1857.—El Alcalde, Jesus Mo
reno.—Por su mandado.—Luis Lázaro 
Gonzalez, Secretario.

Se halla vacante la plaza de Medico 
cirujano de esta Villa, cuya dotación con
siste en ocho mil rs. anuales en metálico

(F$te número se compone de cuatro Aojas )

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ.

SGCB2021


